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¿Cómo se origina SOMEXPRO? 
 

Desde el 2003 un grupo de personas comprometidas con 
el movimiento orgánico, tales como representantes de 
organizaciones de productores, productores individuales, 
comercializadores, industriales, académicos, 
investigadores, representantes de organismos de 
certificación, consultores profesionales y diversas 
instituciones de la sociedad civil, sacar adelante la Ley de 
Productos Orgánicos en México y después de un arduo 
trabajo de cabildeo y ver que dicha Ley se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el 07 de febrero del 2006, 
decidimos constituir una organización formal (Sociedad 
Mexicana de Producción Orgánica A.C.) cuya 
protocolización ante notario fue en marzo del 2007. 

 
¿Qué es SOMEXPRO? 
 
La Sociedad Mexicana de Producción Orgánica, A.C. 
(SOMEXPRO) busca integrar y articular a representantes 
de organizaciones de productores, procesadores, 
consumidores, comercializadores, organismos de 
certificación,  académicos, investigadores e instituciones 
de la sociedad civil relacionados con el sector orgánico de 
México.  
 
Nuestro  objetivo es, promover el desarrollo sustentable, 
rentable e incluyente de la cadena producción-consumo 
de productos orgánicos; así como fomentar, representar y 
defender los intereses del movimiento orgánico mexicano. 

 

¿Qué ha hecho SOMEXPRO hasta hoy? 
 
� La contribución de los miembros de SOMEXPRO 

durante el cabildeo de la Ley de Productos Orgánicos 
fue decisiva hasta lograr su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 



� SOMEXPRO promovió una intensa 
participación para defender los intereses del 
sector orgánico en el proceso de consulta de 
la COFEMER del proyecto de reglamento de 
la Ley de Productos Orgánicos. 

� La SOMEXPRO, junto con la Universidad 
Chapingo organizó el Foro Nacional para la 
organización y planeación del Movimiento 
Orgánico Mexicano en Septiembre del 2007 

� Ha sostenido reuniones con Senadores en 
Julio del 2007 y Septiembre del 2008 para 
promover la correcta elaboración e 
implementación de la Ley de Productos 
Orgánicos 

� SOMEXPRO propuso una lista de  
candidatos para formar el Consejo Nacional 
Orgánico, de la cuál finalmente quedaron 7 
de 13 miembros que lo componen 

� Ha sostenido reuniones de trabajo  con 
Diputados y Senadores de diferentes 
partidos y estados con el fin de promover la 
correcta elaboración e implementación de la 
Ley de Productos Orgánicos y la asignación 
de presupuesto para el sector. 

� SOMEXPRO ha mantenido reuniones de 
trabajo y coordinación con los organismos 
de certificación en México. 

� Ha realizado dos foros nacionales de análisis de la situación actual y 
perspectivas de la producción orgánica en México con la Comisión de 
Desarrollo Rural del Senado de la República. 

� Organizó, junto con el Colegio de Postgraduados y SENASICA seis talleres 
nacionales para el análisis de los Lineamientos para la Producción Orgánica 
en México, así como diversos eventos de capacitación a nivel nacional.  

� Ha publicado una serie de artículos en distintos medios impresos y 
electrónicos sobre la importancia de la correcta elaboración e implementación 
de la Ley de Productos Orgánicos en México 

� Ha presentado propuestas para fortalecer al Movimiento Orgánico Mexicano en 
diversos foros nacionales e internacionales. 

� Organizó un grupo de trabajo con la Asociación Mexicana de Semilleros, A. C. 
(AMSAC), un grupo de trabajo para resolver el problema de la importación de 
semillas para la agricultura orgánica. 

� Impulsó diversas reuniones con la Oficina de Presidencia de la República, 
SAGARPA, SENASICA y con legisladores para que se publicara el Reglamento 
de la Ley de Productos Orgánicos. 

� Es miembro pleno de la Federación Internacional de Movimientos de 
Agricultura Orgánica (IFOAM), miembro activo del Grupo Latinoamericano y 
del Caribe de IFOAM (GALCI) y promotor de la Red Latinoamericana de 
Productores Orgánicos. 

 



¿Qué puede hacer SOMEXPRO por ti? 
 
� Al unir e incorporar a un 

número importante de 
participantes del Sector, la 
SOMEXPRO representa, ante 
las autoridades y demás 
sectores, los intereses legítimos 
y reales de cada uno de sus 
miembros. 

� Será factor determinante en que 
finalmente se termine la Ley de 
Productos Orgánicos, su 
reglamento y  demás 
instrumentos regulatorios.  

� Es el medio para resolver importantes problemas del Sector como es la 
importación de semillas, la acreditación de agencias certificadoras, 
controversias con organismos de certificación. 

� Se dialoga con  legisladores de las Cámaras de Diputados y Senadores para 
que se autoricen presupuestos directos y específicos para el Sector . 

� Tiene oficinas en la ciudad de México para ayudar en los trámites 
� Organiza talleres y foros para difundir la filosofía y principios del Movimiento 
� Es la voz del Movimiento ante los medios y demás grupos de interés 
� Representa al sector orgánico mexicano en foros internacionales 
� Es un medio para difundir información de interés al sector orgánico por medio 

de la página www.somexpro.org  
� Se opera una red de comunicación vía internet mediante el grupo 

“todosorganicos”. 

  

Beneficios de pertenecer a SOMEXPRO  
  

1. Representación ante las 
distintas autoridades en temas 
tan importantes como la Ley 
Mexicana de Productos 
Orgánicos, la Importación de 
semillas para cultivos 
orgánicos, acreditación de 
certificadoras, etc. 

2. Información de primera mano 
de lo que ocurre en la industria 
orgánica nacional e 
internacional a través de la 
suscripción gratuita a el boletín 
electrónico quincenal: Noticias SOMEXPRO 

3. Publicación gratuita en el Directorio en Línea SOMEXPRO 
4. Anuncios de texto gratuitos en TODOSORGANICOS 



5. Suscripción gratuita a la revista Cultura 
Orgánica 

6. Descuento en publicidad en la página 
de SOMEXPRO y Cultura Orgánica. 

7. Boletines sobre asuntos regulatorios 
8. Precio especial en eventos organizados 

por SOMEXPRO 
9. Acceso gratuito a las publicaciones en 

audio y video de SOMEXPRO 
10. Participación en un numero 

ilimitado de foros de discusión en 
SOMEXPRO 

11. Elegibilidad para participar en los 
Grupos de Trabajo, Comisiones y 
Consejo de SOMEXPRO 

12. Acceso a precios preferenciales 
obtenidos por SOMEXPRO con 
proveedores de distintos servicios 

13. Asesoría en temas relacionados 
con la industria por parte de 
especialistas miembros de SOMEXPRO 

14. Vinculación con otras organizaciones de la industria como IFOAM, 
OTA, IOIA, GALCI. 

15. Representación y facilidades de participación en ferias y exposiciones 
de productos orgánicos en eventos nacionales e internacionales. 

 

Todos necesitamos a SOMEXPRO. 
Por más grande e importantes que cada quien 
sea, nadie, individualmente, podrá tener el peso, 
la representación y poder de un Movimiento 
Orgánico Mexicano unido en SOMEXPRO.   
 
Se parte de la solución… ¡Afíliate!  
 

www.somexpro.org 
 


